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REPUBLICA DEL ECUADOR . crp3ar Ñ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION N” 87.1.1.19150%: o S40016 

ERNESTO ANDRADE VELOZ, 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS INTERINO 

CONSIDERANDO 3 

QUE el 25 de agosto de 1987, ue ha otorgado 
ante el Notario Décimo Primero del cantón Quito la escritu- 

ta pública de aumento de capital y reforma de estatutos 
de "PA-CO, COMERCIAL E INDUSTRIAL $S.A.*”; 

QUE los señores Narciso áttlía y Harry Xlein, 
en sus calidades de Presidente y Vicepresidente, respecti- 
varente «de la compañía, con al patrocíulo del doctor 
Giiberto Castro ÁA., haa solícitado la aprebación de 
la indicada escritura pública a cuyo efecto han presentado 
tres copias certíficades de la wuisma; 

QUE el Ministerio de Industrias, Comercio, inte- 

gración y Pesca, mediante Resoluciones N” 7J4 y 626 de 
12 de febrero y 30 de octubre de 1979, autoriza a los 
señores Narciso Artía y Carlos Albarto Godoy, de nacionall- 

dad argentina, para que inviertan en «l presente augento 

de capital; 

QUE el Departamente de Inspección y ánálisis 
ha presentado el informe favorable N*SC.DIA.1IAE.87.473 
de 3 de agosto de 19837; 

QUÉ el Departamento Jurídice de Compaifas Anónimas 
y Extranjeras de la Intendencia de Derscho Sociatrario 

mediante memorando NX” DJ.CAE.87.431 de 14 de septianmbre 
de 1987, ha emitido informe faverable para la continuación 
del trámite, una vez que considera que se ha dado cumpli- 
miento a los requisitos legales respectivos; 

En ejerciciío de las atribuciones que le confiere 

la Ley; 

RESTETLVES 

ARTICULO  PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital 

de “"PA-CO0, COMERCIAL E INDUSTRIAL S.A.” por CIENTO TREINTA 

MILLONES DE SUCRES ($/130'000.200,00), con lo que aselende 
a DOSCIENTOS VEINTE MILLONES DE SUCRES (S/220'000.000,00) 

dividido en 18.000 y 130.000 acciones ordinarias y nomina- 
vas de $/5,090,00 y 3/1.0060,00 de valor cada una, 

respectivamente; y 5d) la reforma de estatutos constante 
en la referida escritura pública. 
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ARTICULO  CUARTO.- oisremk quí / l Notario Sexto del 
tantón Culto anote al RA gan de já uetriz de la escritura 

pública de 9 de diciembre de 19683 por la cual se constituyó 
le compañla en referencia, que ha procedido a aunentear 

el capital y reformar sus estatutos, mediante la escritura 

pública que «e aprueba por la presente Hetvolución y 

siente razón de esta «notación. 

ARTICULO —GUISTO.- DISPONER que el Rotario Primero del 
etantón Quíto anote al margen de la matriz de la escrituras 

pública de transformación de “"PA-C0, COMERCIAL E INDUSTRIAL 
GIA. 1TDA.” «en una sociedad anónimas, celebrada en «st 

ñotaria el 14 de octubre €e 1977, que la compañía hs 
Procedidn a asumentar el capital y reforwar sus estatutos, 

sediaate la escritura pública que se apruebe por da 

presente Resclución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO SEXTO, - DISPORER que uan extracto de la referiós 

escritura se psblique. por una ves, en uno de los diarios 

de mayor circulación «€ Quito. Un ejemplar de la publica- 

ción deberá entregarse a esto Despacho. 

CUMPLIDO. vuslva el expediente. 

COMUNIQUESE.- PADA y firmada en la Superintendencia 

de Compañias. en Quito. a 18 SET. 1987 

br, Ernesto Andrade Ye 

SUPERINTENDENTE DE COMPARTAS INTERINO 
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Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución bajo el número 

1230 del Registro Mercantil, tomo 118.- Se da así cumplimiento s lo 

. dispuesto. en la máíema, de conformidad a lo ssteblecido eñ el Decreto 

0733 tte 22 dé agosto de 1978, públicado en, el, oétro DPicial 878 de 

29. de agosto. del miamo AñO." «Quito, 8: prime e ll mil nove» 
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